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LA FUNDACIÓN 
DEL INSTITUTO 
POLITÉCNICO 
NACIONAL

El surgimiento del Instituto Politec-

nico Nacional (IPN) es un tema apa-

sionante por la importancia de la ins-

titución. Su fundación no se puede 

considerar una acción aislada y úni-

ca, es producto de la evolucion del 

pensamiento y la filosofia de quienes 

tuvieron la responsabilidad de impar-

tir la educación al triunfo de la Revo-

lución de 1910, de los intelectuales 

progresistas, de los gobernantes vi-

sionarios que definieron la mejor for-

ma para fomentar el sector produc-

tivo, y de todo el pueblo de Mexico 

que apoyó con entusiasmo el desa-

rrollo de la educacion técnica como 

medio para hacer progresar al país.
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El 1 de enero de 1936, el periódico EI Universal dio la noticia de “La 

creación del gran Instituto Politécnico Nacional”, anunciada en el infor-

me a la nación que dio el general Lázaro Cárdenas del Río en su primer 

año de gobierno. El Excelsior, del 5 de enero de 1936, publicó que el 16 

de enero se iniciaban las inscripciones en el IPN.

Los acontecimientos se sucedieron rápidamente, y con fechas 12, 13 

y 14 de enero de ese año, los principales diarios de circulación nacio-

nal publicaron invitaciones para que se inscribieran estudiantes en las 

prevocacionales, vocacionales y profesionales del Instituto Politécnico 

Nacional. Ese año hubo clases a partir del 16 de enero, fecha en que se 

inauguraron los cursos en las escuelas que constituían el lPN, ya que 

fue creado por adición de escuelas técnicas en operación, cuya coordi-

nación académica estuvo a cargo de Juan de Dios Bátiz, quien desde la 

jefatura del DETIyC dirigió al IPN en su etapa inicial.

El 20 de febrero de 1937, en solem-

ne ceremonia realizada en el Palacio de 

Bellas Artes, se inauguraron los cursos 

del IPN. En ese año se designó a Roberto 

Medellín Ostos, jefe del Instituto, adscri-

to al DETlyC, con la responsabilidad de 

dirigir al Instituto Politecnico Nacional.

En 2016 la comunidad del Instituto 

conmemora su LXXX aniversario, hon-

rando la visión de sus fundadores y ha-

ciendo un balance sus aportaciones al 

desarrollo de México.

Imágenes: Archivo Histórico-IPN
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L
a educación técnica se impulsó a partir del nacimiento del Mexico inde-

pendiente, a pesar de que el siglo XIX se distinguió por la turbulencia e 

inestabilidad reinante en el país ocasionada por revueltas internas, inter-

venciones militares de naciones extranjeras, pérdida de territorio y de 

soberanía durante varios años. No obstante, existieron grandes hom-

bres que promovieron el establecimiento de escuelas para que los jóvenes cursa-

ran carreras técnicas, tan necesarias para el progreso de la nación.

De esta época destacan: en 1845, 

la creación del Instituto Comercial 

(antecedente de la Escuela Superior 

de Comercio y Administración, ESCA), 

siendo presidente de la República 

José Joaquín Herrera; la apertura en 

1857 de la Escuela de Artes y Oficios 

durante la presidencia de Ignacio Co-

monfort, quien emitió el decreto de 

creación el 14 de abril de 1856; y, en 

1895, el presidente Porfirio Díaz au-

torizó la existencia de la Escuela Na-

cional de Medicina Homeopática (hoy Escuela Nacional de Medicina y Homeopa-

tía, ENMH). 

En el siglo XX surgieron más de estas 

escuelas, acción que se aceleró al triunfo 

de la Revolución de 1910 y proclamar-

se la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en 1917, que en su 

Artículo 3° establece la política nacional 

sobre educación.

Algunos centros de educación apa-

recieron con estas características, 

siendo importantes para el IPN, el 

creado en 1915 por Venustiano Ca-

rranza, al transformarse la Escuela de 

Artes y Oficios en la Escuela Práctica 

de Ingenieros Mecánicos y Electricis-

tas (EPIME), actual Escuela Superior 

de Ingeniería Mecánica y Eléctrica (ES-

IME), y los formados durante la presi-

dencia de Álvaro Obregón: en 1922, 

la Escuela Técnica de Maestros Constructores (actual Escuela Superior de Ingeniería 

y Arquitectura, ESIA) y, en 1924, el Instituto Técnico Industrial, el cual dio origen a 

los Centros de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyT) “Gonzalo Vázquez Vela” y 

“Wilfrido Massieu”. En la presidencia de Abelardo Rodríguez, en 1933, se estructura-

ron dos escuelas federales de la industria textil, una en Río Blanco, Veracruz, y la otra 

en el Distrito Federal (actual Escuela 

Superior de Ingeniería Textil, ESIT). En 

1934 nace la Escuela de Bacteriología 

(hoy Escuela Nacional de Ciencias Bio-

lógicas, ENCB) dentro de la Universi-

dad Gabino Barreda, con el impulso de 

Vicente Lombardo Toledano. 

Para 1930 ya sumaban 88 escuelas 

de carácter técnico, industrial y comer-

cial, distribuidas en el territorio nacio-

nal. El sistema tecnológico crecía ace-

leradamente, pero sin un plan definido.

Con el objeto de atender la educa-

ción industrial y comercial, coordinar 

los criterios de los estudios que se 

cursaban y homogeneizar los planes y 

programas de enseñanza para carre-

ras iguales, en 1925 se conformó el 

Departamento de Enseñanza Técnica, 

Industrial y Comercial (DETIyC) en la 

Secretaría de Educación Pública (SEP).

Dentro de este marco de revisión y 

planteamiento de nuevas metas, con 

las claras ideas de Luis Enrique Erro So-

ler encaminadas a crear e impulsar un 

tipo de educación técnica que diera oportunidad de preparación a los hijos de los obreros 

y de los campesinos, quienes no tenían acceso a estudios superiores, y con el apoyo de 

Carlos Vallejo Márquez, formaron, en 1932, el proyecto conceptual de la Escuela Politéc-

nica Nacional, integrada por la Preparatoria Técnica y 

las escuelas de altos estudios.

En 1935, durante el gobierno del presidente Lázaro Cár-

denas del Río, existía una gran cantidad de escuelas de 

educación técnica que requerían de una orientación gene-

ral para coordinar su desa-

rrollo. Entonces, Gonzalo 

Vázquez Vela, secretario 

de Educación Pública, por 

indicaciones del presiden-

te Cárdenas, integró una 

comisión de 17 personajes 

encabezada por Juan de Dios Bátiz, para elaborar el proyecto 

del Instituto Politécnico Nacional (IPN), documento que esta-

blece los principios y finalidades de la nueva institución.

Se  expidió en septiembre de 1935 los nombramientos a 

Juan de Dios Bátiz jefe del DETIyC como presidente del Con-

sejo, Ernesto Flores Bacca subjefe del DETIyC como vicepre-

sidente y Alfonso M. Jaimes como secretario, asimismo se 

comisionó a:  

1) Daniel Berumen

2) Manuel R. Palacios 

3) Enrique Beltrán 

4) Manuel Gamio

5) Mariano Moctezuma 

6) Manuel Cerrillo Valdivia

7) Armando Cuspinera

8) José Gómez Tagle 

9) José Muñoz Cota 

10) Guillermo Dávila 

11) Antonio Galicia Ciprés

12) Roberto Medellín Ostos

13) Manuel Medina

14) Quintín Ochoa

En octubre de 1935 se instituyó el Consejo de la Educación Superior y la Investi-

gación Científica (CESIC), organismo oficial del Gobierno de la República presidido 

por Enrique Arreguín, a quien se Ie envió el anteproyecto de creación del IPN que 

presentó Juan de Dios Bátiz.
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Escuela Superior de Comercio y Administración, ESCA.

La escuela de Bacteriología. ESIME Taller mecánico.

Escuela Técnica de Maestros Constructores.

Taller de automóviles.

Taller de florería.Lázaro Cárdenas.

Juan de Dios Bátiz.

Periódico El Universal, cuarta sección, página 
12, del día miércoles 1 de enero de 1936. En 
la foto, Gonzalo Vázquez Vela.
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OBJETO DEL INSTITUTO POLITECNICO

El objeto de Instituto Politécnico Nacional es 
impartir a las masas, particularmente a las pro-
letarias, la capacitación técnica para que en la 
República Mexicana cada individuo sea una uni-
dad social más apta para el ejercicio colectivo y 
para esto será preciso disciplinar sus facultades 
al máximo de su rendimiento, de acuerdo con 
los principios fundamentales de la organización 
científica del trabajo.
Ocupando la técnica, en el mundo moderno,  una 
posición central, como base de la potencialidad 
económica del país, el Gobierno Revolucionario, 
por medio del Instituto Politécnico deberá ofre-
cer a la juventud mexicana, particularmente a 
la de las clases trabajadoras, nuevas actividades 
profesionales  que contribuyan a la transforma-
ción de los variados recursos naturales de su te-
rritorio, aprovechando para hacerlo, la técnica 
científica, para crear un nuevo estado social más 
humano y más justo.
Como el tiempo es uno de los factores que juega 
importante papel en la Economía Nacional, y el 
Estado necesita aprovecharlo íntegramente  en 
la preparación de su juventud, se ha creído ne-
cesario ofrecer las actividades técnicas que en el 
menor tiempo posible puedan capacitarlos en la 
lucha por la vida.
El Instituto Politécnico ofrecerá por lo tanto po-
sibilidades de preparación de actividades fácil-
mente asimilables en el medio social y económi-
co dentro de las nuevas orientaciones sociales.  
La relativa brevedad de los estudios técnicos no 
será causa de una deficiente preparación, ante 
por el contrario, deberá ser garantía de capacita-
ción plena por medio del estudio especializado y 
del trabajo intensivo que deben realizar quienes 
biológicamente se encuentren potencialmente 
mejor dotados para el estudio y el adiestramien-
to manual.
Sustentar este criterio será romper en México los 
moldes tradicionales en materia de enseñanza 
profesional, en la que los jóvenes siguen alguna 
carrera diez o más años en las aulas, porque no 

se ha sabido utilizar 
por los educadores, 
ni el tiempo ni la ca-
pacidad de quienes 
aspiran a una cultura 
superior.
El Estado deberá 
preocuparse por 
mantener en las me-
jores condiciones 
biológicas a los edu-
candos, pues solo 
así podrá esperarse 
el mayor rendimien-
to de sus facultades. 
Por  tanto, deberá 
atender al sustento 
de quienes carezcan 
de él, previa una ri-
gurosa selección, en 
la que deberán ex-
cluirse en lo absolu-
to los favoritismos, 
para no desvirtuar 
los principios de 
justicia. Apartarse 
de estas formas será 
defraudar los sacrifi-
cios del Gobierno y 
las esperanzas de la 
Revolución.
El Instituto Politécnico tomará en cuenta estos 
factores principalmente para obtener el mayor 
provecho al servicio de la comunidad.
Además de una lógica preparación técnica en el 
tiempo estrictamente necesario a base de trabajo 
intensivo y metódico, existirá la posibilidad de 
que al final de cualquier ciclo de enseñanza  el 
alumno pueda obtener un grado que le permita 
trabajar con éxito si sus condiciones económicas 
de otra índole le obligan abandonar temporal o 
definitivamente sus estudios, dejándole la posi-
bilidad para que si más tarde sus condiciones han 
variado, pueda continuar estudiando hasta lograr 
un grado más alto en la especialidad que haya 

(Escuela de Periodismo y Publicidad)
(Escuela de Bibliotecarios)

TERCERA RAMA

CIENCIAS BIOLÓGICAS APLICADAS

(Escuela de Biología)
(Escuela de Agronomía)
(Escuela de Pesquería)
(Escuela de Medicina Veterinaria)
(Escuela Forestal)

CUARTA RAMA

CIENCIAS GEOFÍSICAS Y GEOGRÁFICAS

(Escuela de Estudios geográficos)

QUINTA RAMA

ARTES Y MANUFACTURAS

(Escuela de Artes decorativas)
(Escuela de Manufacturas)

Lo anterior sólo comprende, o sólo fija, para decir con 
mayor propiedad, los conceptos centrales y los linea-
mientos dentro de los cuales pueden desenvolverse la 
organización y mecanismo funcional  del Instituto.

ANEXO 1

PRIMER CICLO.- PREVOCACIONAL 

Cumpliendo con los propósitos que para los estudios 
postprimarios en  delante se exponen, este ciclo se 
desarrollará con planes de estudio de dos años, sien-
do requisitos de inscripción solo haber cursado el 6º. 
año de Educación Primaria, tener doce años de edad y 
reunir favorables condiciones físicas y morales.

Este ciclo es el único y obligatorio como precedente 
para él.

SEGUNDO CICLO.- VOCACIONAL

Este ciclo subsecuente al prevocacional se sujetará a 
los planes de estudio convenientes como Preparato-
rios para los distintos grupos de ramas profesionales.

En esta forma se cumple el propósito fundamental  
que precisa el considerando 3o, del Decreto del 29 de 
diciembre de 1934, que busca la articulación lógica 
del sistema educativo en las enseñanzas inmediatas 
postprimarias, fundadas en la selección de las aptitu-
des, inclinaciones y capacidades del educando, para 
que los alumnos estén en condiciones de determinar 
conscientemente el  derrotero que deben de seguir y 
sea posible que se les encauce con mayor acierto hacia 
las especializaciones profesionales de mayor conve-
niencia  social. Por consecuencia, unido al anterior o 
sea al ciclo prevocacional corresponderá a la selección 
que trata de realizar la escuela secundaria para que el 
reclutamiento de los futuros profesionales lleven un 
fuerte concepto de responsabilidad,  una conciencia 
de solidaridad  con las clases laborantes y estén im-
buídos en los imperativos del bien público no en él 
afán de especulación privada, sin por esto restarles 
posibilidad de escalar las más altas cumbres del saber 
y prestar el máximo rendimiento que las crecientes 
exigencias de la técnica requieren, según expone el  
citado decreto en sus considerandos.

ANEXO NÚMERO DOS

ESCUELA DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

Presentamos a la Escuela de Ciencias de la Educación,  
dentro del cuadro del Instituto Politécnico Nacional, 
por las razones siguientes:

a)	 La reforma plantada por el Art. 3o Constitucional  
a los sistemas y programas escolares, exige para 
el profesorado, una preparación orientada de muy 
diversa manera de cómo hasta este momento lo 
está la educación normal del país, supuesto que es 
menester incluir  dentro de sus planes de estudio 
la  práctica de talleres y la  observación sistemáti-
ca y constante en laboratorios especiales.  No es 

posible iniciar 
ninguna refor-
ma medular a la 
educación pri-
maria del país, 
si no se cuenta 
de antemano 
con profeso-
res que tengan 
un concepto 
distinto de la 
vida social. Se 
puede afirmar 
que la Escuela 
Primaria  has-
ta el momento 
presente es fun-
damentalmente 
verbalista, sin 
que en sus pro-
gramas escola-
res  aparezcan 
m o d a l i d a d e s 
de trabajo,  ni 
o r i e n t a c i ó n 
de educación 
técnica, ni de 
o r i e n t a c i ó n 
profesional al-
guna,  bases en 
que descansa la educación primaria en países 
adelantados en cuestiones educativas.  Es por 
ello por lo que de manera insistente se señala 
la necesidad de que los alumnos normalistas 
se preparen vinculados con los programas  de 
la civilización moderna, cosa que sólo pue-
den lograr si la educación normal se vincula 
de manera directa con el Instituto Politécnico 
Nacional.

b)	 Puede afirmarse de manera categórica que 
los principios de la escuela del trabajo y las 
normas  de educación técnica que deben di-
rigir la educación primaria del país, solo po-
drán realizarse en el momento en el cual el 

normalista  apren-
da la técnica y 
adiestramiento  en 
el trabajo manual 
y se vincule con 
las ciencias y las 
industrias moder-
nas por medio  de 
una observación y 
trabajo directo en 
laboratorios y ta-
lleres arreglos ex 
profeso.

ANEXO TRES

LA NORMAL 
SUPERIOR

Ésta se ha circuns-
crito exclusiva-
mente a la edu-
cación primaria,  
sin abarcar, como 
debe hacerlo,  los 
sectores de la en-
señanza, secun-
daria técnica y 
normal. El fraca-
so que en algunas 
ocasiones se ob-

serva  en la enseñanza, secundaria y técnica se 
debe en su gran parte a que el profesionista que 
imparte cátedras  no posee los procedimientos 
metodológicos, ni los conocimientos psicoló-
gicos con que pueda normar  su enseñanza. Es, 
pues, necesario que la educación normal esté 
comprendida dentro del Instituto Politécnico Na-
cional  para que esté capacitada en la formación 
profesional de estos nuevos tipos de profesores. 
Si para formarlos es menester que su campo de 
experimentación esté dentro de la Politécnica, es 
lógico suponer que la escuela de Ciencias de la 
Educación quede comprendida dentro de la Poli-
técnica Nacional. Un ejemplo bastará para fundar 
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escogido; de esta mane-
ra los alumnos salidos 
del Instituto Politécnico 
Nacional serán útiles a la 
sociedad reduciendo al 
mínimum el número de 
elementos humanos fra-
casados.
En esta variedad de cono-
cimientos que será conse-
cuencia de la diversidad 
de actividades técnicas 
posibles de adquirirse, de-
berán mantenerse la uni-
dad de orientación social, 
por lo que mira a la for-
mación, de un sentido hu-
mano, la labor social, para 
borrar el concepto indivi-
dualista que ha prevaleci-
do todavía en casi todos 
los planteles de enseñanza 
superior en la República, 
donde se considera que el 
conocimiento adquirido 
sólo se estima como un 
derecho que ha de ejerci-
tarse para beneficio pro-
pio, desentendiéndose de 
las masas desheredadas. 

Con objeto de crear el espíritu de responsabilidad y 
solidaridad social que debe caracterizar a la nueva 
Institución, se propugnará por fomentar un concepto 
profundo de cooperación y confraternidad, para que 
los alumnos no se sientan extraños en ningún plantel 
del Instituto Politécnico. Con tal fin se aprovecharán 
todas las circunstancias que se presenten, para que los 
alumnos tengan la idea de que sólo por razones ad-
ministrativas y pedagógicas existan divisiones y sub-
divisiones que de ninguna manera rompan la unidad 
del Instituto y que antes por el contrario, este modo 
de ser, será consecuencia de una organización en la 
que cada órgano desempeña una función armónica 
que asegura una vida normal y fecunda para la comu-
nidad.

EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL

Con tal virtud, en el Instituto Politécnico los alumnos 
podrán tomar sus cursos en cualquiera Escuela a con-
dición que le permitan la lógica coordinación de estu-
dios y los elementos materiales de que disponga cada 
unidad docente.

Se propone que esta organización se denomine 
“INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL”.

La organización del Instituto Politécnico Nacional se 
debe dividir en:

I.- Escuelas Prevocacionales.
II.- Escuelas Vocacionales (véase anexo No.1)
III.- Ramas que llevan las siguientes denominaciones:

a)	 Ciencias exactas y físicoquímicas aplicadas.
b)	 Ciencias Económicas y Sociales.
c)	 Ciencias Biológicas aplicadas.
d)	 Ciencias geofísicas y geográficas.
e)	 Artes y manufactura.

Cada rama deberá comprender las escuelas  afines, en 
la forma y orden que a continuación se detallan.

PRIMERA RAMA

CIENCIAS EXACTAS Y 
FÍSICO-QUÍMICAS APLICADAS

(Escuela de Mecánica y  Electricidad)
(Escuela de Industrias Textiles)
(Escuela de Construcción)
(Escuela de Química)

SEGUNDA RAMA

CIENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES

(Escuela de Contabilidad, Economía y Estadística)
(Escuela de Ciencias Sociales)
(Escuela de Ciencias de la Educación) 
Véase anexo No. 2
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esta necesidad: cuando la escuela normal superior 
dependió de la Universidad Nacional Autónoma 
de México los profesores que en ella se prepara-
ban encontraron tal desvinculación con la realidad 
educativa nuestra, que abandonaron completa-
mente esta Institución educativa. Es, pues, necesa-
rio, si se quiere que no se pierdan los objetivos de 
la preparación profesional, normal y se uniforme 
el sistema educativo nacional, que las escuelas nor-
males se vinculen de manera directa con las otras 
ramas de la Politécnica.

CUADRO DE MATERIAS PARA LA ESCUELA 
PREVOCACIONAL 

PRIMER AÑO

ASIGNATURA 1er. periodo
Hs semanarias

2º periodo
Hs semanarias

Aritmética 6

Álgebra 6

Geografía física 3

Geografía de México 3

Castellano 
(1er curso)

3 3

Inglés (1er curso) 3 3

Biología (Botánica) 3

Biología (Zoología) 3

ACTIVIDADES PRÁCTICAS

Dibujo natural 3 3

Cultura física 3 3

Modelado 4 1/2

Jardinería y horti-
cultura

4 1/2

Ajuste 4 1/2

Cría de animales 4 1/2

TOTAL 33 Horas 33 Horas

CUADRO DE MATERIAS PARA LA ESCUELA 
PREVOCACIONAL

 SEGUNDO AÑO

ASIGNATURA 1er. periodo
Hs semanarias

2º periodo
Hs semanarias

Geometría plana  
del espacio y 
trigonometría 
rectilínea

4 1/2 4 1/2

Historia Universal 
y de México

3 3

Castellano 
(2° curso)

3 3

Inglés (2° curso) 3 3

Biología (Nociones 
de Anatomía, 
Fisiología e 
Higiene)

3 3

ACTIVIDADES PRÁCTICAS

Dibujo lineal y 
geometría

3 3

Cultura física 3 3

Herrería 4 1/2

Electricidad 4 1/2

Prácticas 
comerciales  (?)

3

Carpintería 4 1/2

Hojalatería 4 1/2

Higiene Social 
(Prácticas sociales)

3

Total 34 ½ horas 34 ½ horas

*Documento publicado en el periódico El Universal, 
cuarta sección, página 12, del día miércoles 1 de ene-
ro de 1936, versión completa. Localización y trans-
cripción por Olga Diana Ramírez Verona y revisión 
por Modesto Cárdenas García.

DEFINICION Y OBJETO DEL INSTITUTO

Qué requisitos necesitan para entrar al Institu-
to los jóvenes que concluyan sus estudios pri-
marios en la República.

____________

Las promesas de la Revolución en materia de 
enseñanza pública se cumplen en esta parte al 
fundarse un establecimiento como éste.

____________

Con el presente año se iniciará formalmente las im-
portantes labores del Consejo Técnico de Educación 
Superior, alto cuerpo consultivo de la Secretaria 
de Educación Pública, con fines perfectamente de-
lineados en la ley expedida en septiembre del año 
pasado por el H. Congreso de la Unión.

Como uno de los establecimientos educativos post-
primarios que tendrán más vida, porque recogerán 
a la juventud en la época de fijar su vocación, será 
el Instituto Politécnico Nacional, establecimiento  
que también ha mandado a fundar la Ley. El se-
ñor licenciado Gonzalo Vázquez Vela concluyó con 
toda calma los estudios previos relacionados con la 
vida de dicho Instituto, para someterlos a la con-
sideración del Consejo inmediatamente después de 
que comenzara a funcionar. Dichos estudios fueron 
formulados de acuerdo con el saber y la experiencia 
de cultos profesores especialistas y bajo la personal 
dirección del Departamento de Enseñanza Técnica 
a cuyo frente se encuentra el señor Ingeniero Juan 
de Dios Bátiz y quien ha desarrollado una intensa 
labor reformadora de las escuelas aludidas.

El anteproyecto original

La comisión que preside el ingeniero Bátiz presen-
tó al Secretario del Ramo un anteproyecto que fue 
aprobado; pero que tendrá que conocer el Consejo 
Técnico de Educación Superior para su adopción 
definitiva a la práctica escolar en el nuevo Institu-
to de que hablamos en líneas anteriores. Nosotros, 
al investigar cuestiones concretas acerca del nuevo 
rumbo que seguirá la educación superior a partir de 
este año, pudimos obtener copia del anteproyecto 
mencionado. Hubiera sido fácil hacer una síntesis 
del documento para ofrecerlo a nuestros lectores; 
pero la importancia e interés del mismo nos hizo 

pensar en lo conveniente que sería publicarlo en toda 
su integridad, como lo hacemos en seguida:

Puntos considerados

El Consejo Técnico Consultivo del Instituto, para 
formular su anteproyecto, consideró los siguientes 
puntos:

1.- Definir el objeto de la Politécnica Nacional.
2.- Encontrar la denominación apropiada  para la 

Institución que trata de crearse.
3.- Determinar el número de unidades educativas 

que la deben integrar.
4.- Elegir con toda precisión y acierto las diversas 

profesiones que pueden ofrecerse en ella a la 
juventud nacional.

5.- Establecer una clasificación por ramas cientí-
ficas para agrupar en cada una de éstas, las Es-
cuelas que les correspondan.

6.- Señalar los oficios y las profesiones que deman-
da el país para ser absorbidos por la Economía 
Nacional hacía donde fundamentalmente de-
ben orientarse las actividades de los técnicos 
y también para satisfacer las necesidades que 
tiene el Estado en sus funciones administrati-
vas y técnicas.

7.- Sugerir las nuevas profesiones que puedan ofre-
cerse a los aspirantes en la nueva Institución 
Politécnica, para que se establezcan en su opor-
tunidad, prefiriendo por ahora señalar las pro-
fesiones de más inmediato porvenir, que sirvan 
para desplazar a los técnicos extranjeros que 
hoy ocupan los lugares que de hecho y de dere-
cho deben corresponder a técnicos mexicanos.

8.- Esbozar aunque sea someramente la relación ar-
mónica que debe existir entre todas las Escuelas 
Técnicas que integran la Politécnica Nacional, 
cuidando de ligarlas pedagógica y administra-
tivamente, para que se logren, sobre todos los 
propósitos, sentar las bases sobre las que ha 
de descansar este nuevo organismo cultural, al 
que tratamos de imprimir por medio del traba-
jo disciplinado y consiente, un espíritu propio, 
que fortalezca la Institución desde su origen y 
lo diferencie con claridad de otras Instituciones 
docentes de carácter profesional.

En tal virtud, y procediendo con el orden debido, 
a continuación presentamos a usted las siguientes 
resoluciones:

“la creación del gran 
instituto politécnico 
nacional en méxico”
Nota publicada en El Universal
del 1 de enero de 1936

HISTORIA • IDENTIDAD • DIFUSIÓN I N S T I T U T O  P O L I T É C N I C O  N A C I O N A L
PRESIDENCIA  DEL  DECANATO
ARCHIVO H ISTÓRICO DEL  IPN

PRESIDENCIA DEL DECANATO
Centro Histórico y Cultural “Juan de Dios Bátiz”

Cuna del Instituto Politécnico Nacional

Prolongación de Carpio y Lauro Aguirre s/n

Casco de Santo Tomás  C.P. 11340
Tel: 5729-6300  exts. 63012 y 63054
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CONSEJO TÉCNICO DE LA 
ESCUELA POLITÉCNICA 
(1935)
Comisión integrada por destacadas personalidades que redactaron el documento que 
aparece publicado en el periódico El Universal del 1 de enero de 1936.

http://www.ipn.mx

“(…) aún más importante que el problema 

de la Universidad es la transformación de 

las antiguas escuelas de artes y oficios en 

modernos institutos técnicos para peritos 

mecánicos, industriales y trabajadores en 

el arte de la ciencia aplicada.”

José Vasconcelos

“La Secretaría de Educación Pública está 

por terminar durante el presente año, con el 

propósito de que funcione en el próximo, el 

estudio que organiza el establecimiento de la 

Escuela Politécnica (…)”

Lázaro Cárdenas del Río

“(…) la educación técnica de que se habla, 

es la relativa a los centros fabriles (…) 

estas escuelas deben preparar al ejército 

industrial, desde el último operario hasta 

el director de la empresa.”

Lombardo Toledano

Presidencia del Decanato
Archivo Histórico del IPN

Folleto_4-Consejo-Tecnico.indd   1 11/03/2016   12:52:55 p.m.



Durante su informe presidencial de septiembre de 1935, Lázaro Cár-
denas se refirió a la creación del Instituto Politécnico Nacional: “La 
Secretaría de Educación Pública está por terminar durante el presente 

año, con el propósito de que funcione en el próximo, el estudio que organiza el 
establecimiento de la Escuela Politécnica, cumpliéndose así el plan sexenal en lo 

relativo a que debe darse preferencias a las enseñanzas 
técnicas”.

La responsabilidad directa del proyecto de 
la entonces denominada Escuela Politécni-

ca -nombre que evolucionó de la Escuela 
Politécnica Nacional formada en 1932 por 
el licenciado Narciso Bassols, secretario 
de Educación Pública y Luis Enrique Erro, 

jefe del Departamento de Enseñanza Téc-
nica, Industrial y Comercial (DETIC)- que-

dó en manos del ingeniero Juan de Dios Bátiz, 

quien volvió a ocupar la direc-
ción del DETIC, el 27 de 

febrero de 1935.
En el informe ci-

tado al Congreso 
de la Unión, Lá-
zaro Cárdenas se 

refería a la comisión 
integrada en 1935, la cual 

al correr ese mismo año traba-
jaba en dos apartados para el establecimiento 

de la Escuela Politécnica: el primero, referente a la construcción y adaptación de los 
edificios; y el segundo, relacionado con el estudio de los programas de enseñanza. 
Sin embargo, se hizo evidente que la creación de la Escuela Politécnica superaba el 
potencial del personal directivo y técnico del DETIC, lo que llevó a Gonzalo Vázquez 
Vela, secretario de Educación Pública a ordenar la integración del Consejo Técnico 

de la Escuela Politécnica para lograr mayor efectividad en los trabajos 
de creación de la nueva institución.

Dicho Consejo fue presidido por Juan de Dios Bá-
tiz, con apoyo de Ernesto Flores Baca y Alfonso 

M. Jaimes y se formó con personalidades prove-
nientes de diversas dependencias, cuyos nom-
bramientos se expidieron el 12 de septiembre 
de 1935. A este Consejo Técnico se le dio la in-
dicación de revisar todos los antecedentes so-

bre la materia, además de estudiar y profundizar 
desde sus principios, las bases de integración del 

instituto, con la finalidad de formular el programa 
definitivo de realización del proyecto.

El nombramiento de 14 connotados científicos y edu-
cadores mexicanos que integraron el Consejo Técni-
co de la Escuela Politécnica representó un hecho 
notable y único, ya que trabajó durante varios me-
ses en torno a la creación del Instituto Politécni-
co Nacional y por ende del desarrollo educativo, 
científico y tecnológico de México bajo los funda-
mentos de una plena soberanía y un nacionalismo 
posrevolucionario.

Los científicos que integraron la comisión fueron: en 
biología, Enrique Beltrán, del Instituto de Orientación Socia-
lista; en veterinaria, Daniel Berumen, de la Secretaría de Agricultura y Fomento; en 
ingeniería mecánica y eléctrica, Manuel Cerrillo Valdivia, de la Escuela Superior de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica (ESIME); en economía, Armando Cuspinera, de la 
Escuela Superior de Contaduría y Administración (ESCA); en biología, Guillermo 
Dávila, del DETIC; en pedagogía, Antonio Galicia Ciprés; así como en antropología y 
sociología, Manuel Gamio, del Instituto de Orientación Socialista.

De la misma forma en este grupo de connotados, es-
taban en arquitectura y construcción, José Gómez 
Tagle de la Escuela Superior de Construcción 
(ESC); en química, Roberto Medellín Ostos; en 
estudios geográficos, Manuel Medina de la Se-
cretaría de Agricultura y Fomento; en geología 
y meteorología, Mariano Moctezuma; en artes 
decorativas, José Muñoz Cota del Departamen-
to de Bellas Artes; en agronomía e hidráulica, 
Quintín Ochoa de la Secretaría de Agricultura y Fo-
mento; así como Manuel R. Palacios del Instituto de 
Orientación Socialista. 

Durante sus primeras sesiones, el consejo se concentró en definir lo que 
sería el Politécnico, en estudiar su extensión y las escuelas que debía com-
prender. En la discusión de este proyecto, participaron también diversas or-
ganizaciones de profesionistas, entre ellas el personal docente del DETIC, y el 
Sindicato de Ingenieros de la República. Además se integró en sus discusiones 
planes de estudio de escuelas técnicas de diversos países del mundo. De ma-
nera indirecta, avaló el proyecto el Consejo Nacional de la Educación Superior 
y la Investigación Científica (CNESIC), creado a fines de octubre, cuando el 
proyecto del IPN contaba ya con avances significativos.

Fue posible inaugurar los cursos del IPN en enero de 1936, gracias a los trabajos 
y aspiraciones de una generación de intelectuales de primer nivel. Hoy, a 80 años 
de la puesta en marcha del Instituto Politécnico Nacional, rescatamos los nombres 
y memoria de los connotados científicos y educadores mexicanos que integraron 
el Consejo Técnico de la Escuela Politécnica en 1935, que redactaron el documen-
to que aparece publicado en el periódico El Universal del 1 de enero de 1936.

Los ideales y el esfuerzo de hombres como Luis Enrique Erro, Narciso Bassols, 
Carlos Vallejo Márquez, Miguel Bernard, Estanislao Ramírez Ruiz, Wilfrido 
Massieu y los integrantes de la comisión señalada, hicieron posible la creación 
de uno de los mayores logros institucionales que se han hecho en la historia de 
México y que ha respondido con creces al lema: 

“La Técnica al Servicio de la Patria”

1 2 3 4

Lázaro Cárdenas

Gonzalo Vázquez Vela

Luis Enrique Erro Narciso Bassols Manuel Cerrillo Valdivia

Roberto 
Medellín Ostos

Juan de Dios Bátiz
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